
 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS. 

 

SESIÓN PRESENCIAL EN LÍNEA 

EXTRAORDINARIA 

Fecha: Junio 30 de 2020 

Horario: 11:00 – 14:30 hrs. 

Acta 20/30 

 

 

Presidenta 

Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach Directora 

 

Consejeros Profesores  

Dra. Patricia Guevara Fefer Biología 

Dra. Rosario Mata López Biología 

Dr. Ricardo Méndez Fragoso Física 

Dra. Susana Orozco Segovia Física 

Dr. Jorge Marcos Martínez Montejano Matemáticas 

 

Consejeros Técnicos Académicos 

M. en C. José Luis Bortolini Rosales  

 

Consejeros Estudiantes 

Alejandro Legaspi Salazar Biología 

Yoloxochitl Medina Galeana Biología 

Miguel Ángel Contreras Flores Física 

Sarahi Capi Casillas Matemáticas 

André Weber Luna Matemáticas 

 

Invitados Permanentes 

Mat. María Guadalupe Lucio Gómez 

Maqueo 

Secretaria General 

Dr. Víctor Manuel Velázquez Aguilar Jefe de la División Académica, 

de Investigación y de Posgrado 

M. en I. Adrián Girard Islas  

 

 

Coordinador del H. Consejo 

Técnico 
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Invitados 

Dr. Carlos Rosas Vázquez 
Coordinador General de la 

UMDI-Sisal 

Dra. Maite Mascaró Miquelajauregui 
Coordinadora de Docencia de la 

UMDI-Sisal 

Dr. Juan José Morrone Lupi 
Coordinador de la Unidad de 

Enseñanza de Biología 

Dr. Rodolfo Omar Arellano Aguilar  Coordinador de la Licenciatura 

en Ciencias de la Tierra 

Dr. Gerardo Jorge Vázquez Fonseca Coordinador de la Carrera de 

Física 

Dra. Lucía Medina Gómez Coordinadora de la Carrera de 

Física Biomédica 

Dr. David Meza Alcántara Coordinador de la Carrera de 

Matemáticas 

M. en C. María Lourdes Velasco Arregui Coordinadora de la Carrera de 

Matemáticas Aplicadas 

Dra. María Leticia Arena Ortiz Coordinadora de la Licenciatura 

en Manejo Sustentable de 

Zonas Costeras 

Act. Mauricio Aguilar González 
Centro del Sistema del Control 

de Mando para Incidentes – 

COVID-19 

Dr. José de Jesús Galaviz Casas 

M. en C. Julio Alejandro Prieto Sagredo 

Mat. Martha Rico Diener 

 

 

 

 

Orden del día 

 

1. Sisal, movimientos administrativos y correcciones a la nómina, dictaminadoras. 

 

2. Asuntos generales. 
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CAMPUS SISAL 

 

1. ASUNTOS GENERALES 

 

1.1. La Dra. María Leticia Arena Ortiz, Coordinadora de la Licenciatura en 

Manejo Sustentable de Zonas Costeras, solicita se le autorice impartir el 

curso intersemestral Estancia de Investigación III, correspondiente al 

semestre 2020-4, para ser impartido a distancia.  

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

 

CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA 

 

1. MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A LA NÓMINA 

 

1.1. La Dra. María del Pilar Ángeles, Coordinadora de la Licenciatura en 

Ciencias de Datos, solicita se autorice al académico 1, de nacionalidad 

1, el alta de 5 horas, como Profesor de Asignatura “A”, para impartir el 

curso materia 1, en el semestre 2021-1. 

 

- El Consejo Técnico aprueba la contratación, a partir de que el 

académico 1 obtenga el permiso correspondiente del Instituto 

Nacional de Migración. 

 

 

2. DICTAMINADORAS 

 

2.1. La comisión dictaminadora del Área de Física, somete a consideración el 

dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de promoción a Profesora 

Titular “C” de tiempo completo de la DRA. VICENTA SÁNCHEZ 

MORALES, presentada el 6 de enero de 2020, en el área Materia 

Condensada (en particular Teoría Cuántica de Transporte Electrónico en 

Cuasicristales). 

 

- El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 
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3. ASUNTOS GENERALES 

 

3.1. Los coordinadores de las licenciaturas solicitan se aprueben los cursos 

intersemestrales correspondientes al semestre 2020-4. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

3.2. El Consejo Técnico analizará lo relativo a la impartición de los cursos del 

semestre 2021-1 en las condiciones impuestas por la pandemia del 

COVID-19. 

 

- Con base en los resultados de las encuestas aplicadas a 

estudiantes y profesores de la facultad, el Consejo Técnico 

acuerda que: 

• Los cursos del semestre 2021-1 se impartirán en línea. 

• Las inscripciones en las carreras de Actuaría, Física y 

Matemáticas a los cursos del semestre 2020-1 se realiza 

excepcionalmente en línea. 

• Los comités académicos de las licenciaturas de Actuaría, 

Física y Matemáticas presentarán sus propuestas de 

aplicación de las inscripciones en línea para el semestre 

2021-1 en la siguiente sesión presencial del Consejo 

Técnico. 

• Este cuerpo colegiado enviará un comunicado explicando 

los elementos considerados para tomar estas decisiones. 

 

 

3.3. El DR. GERARDO RIVAS LECHUGA, Profesor de Carrera del 

Departamento de Biología Comparada, ante la falta de actividades 

presenciales provocada por el estado actual de la pandemia de COVID-

19, presenta una propuesta para el desarrollo de las actividades 

académicas de las materias de la Licenciatura en Biología que incluyen 

laboratorio, durante el semestre 2021-1. 

 

- El Consejo Técnico no aprueba la propuesta. 
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3.4. El Dr. Francisco Xavier Chiappa Carrara, Director de la Escuela Nacional 

de Estudios Superiores, Unidad Mérida, somete a la consideración del 

Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, el Plan institucional para la 

Enseñanza a Distancia, aprobado por el Consejo Técnico de la Escuela 

Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida, para ser aplicado en la 

Licenciatura en Manejo Sustentable de Zonas Costeras en el semestre 

2021-1. 

 

- El Consejo Técnico aprueba la aplicación del plan en el 

semestre 2021-1, como una prueba, con una evaluación al 

final del semestre por parte de profesores y alumnos. 

 

 

3.5. El académico 2, el académico 3, el académico 4, el académico 5 y el 

académico 6, miembros del jurado del examen profesional de la alumna 

de la carrera de Biología alumna 1, solicitan la dispensa de los siguientes 

antecedentes académicos necesarios para que le sea otorgada la 

mención honorífica.  
 

a) Haber cubierto el total de los créditos correspondientes en ocho (8) semestres 

consecutivos.  

 

b) Haber presentado el examen de titulación en un periodo no mayor de 3 semestres, 

después de haber concluido todos los créditos de la licenciatura 

 

- El Consejo Técnico aprueba la dispensa. 

  

 

 

4. Se leyó y aprobó el acta 20/30 del 30 de junio de 2020. 


